
Municipalidad de Ercilla 
Pm una. comuna, 114 4,2 

DECRETO EXENTO N°: 

11 2 9 9 

REF. : APRUEBA INSTRUCTIVO Y 
PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO DE MAQUINARIA 
MUNICIPAL AÑO 2022 

ERCILLA, 

VISTOS 

a '3 2022 

1. Resolución N ° 7 de 2019, de Contraloría General de la República, que establece 
documentos exentos de registro. 

2. Decreto Alcaldicio Exento N° 2296 de fecha 10 de Diciembre de 2021, que aprueba el 
Presupuesto Municipal año 2022, Área Municipal.-

3. Decreto Ley N°799, Deroga Ley N° 17.054 y Dicta En Su Reemplazo Disposiciones Que 
Regulan Uso Y Circulación De Vehículos Estatales 

4. Ley N°18.883/1989, que Aprueba Estatuto Administrativo. 
5. Decreto Exento N°881, de fecha 22.04.2022, Que aprueba Instructivo para el uso y 

circulación de vehículos y Maquinaria Municipal, año 2022.-
6. Decreto Exento N°882, de fecha 22.04.2022, Que Aprueba Procedimiento de Trabajo Seguro 

de vehículos y Maquinaria Municipal, año 2022 
7. Decreto Exento N°1002, de fecha 30.06.2021, que Delega Facultad de Firma a 

Administradora Municipal. 
8. Las facultades que me confiere el texto refundido de la Ley 

N°18.695 orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO : 

1. La importancia de contar con un ordenamiento, control y seguimiento de los trabajos que se 
realizan a través de la Oficina de Maquinaria y caminos de la Municipalidad. 

DECRETO 

1. APRUEBA, Instructivo Y Procedimientos De Trabajo De Maquinaria Municipal Año 2022 

2. NOMBRA, al Encargado de Maquinaria Municipal y caminos, como responsable de la ejecución 
del presente instructivo. 

ANOTESE, PUBLIQUESE, ÇMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

A HUENCHULAF VASQU'EZ 
SECRETARIA MUNICIP 

VVH/YJS/AHV/CPE/MSE/kbi 
Distribución: 

• DOM 
• ADMUN 
» Control 
». Maquinaria 
» Oficina Partes 

YASNA LO SEPULVEDA 
ADORA MUNICIPAL 
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INSTRUCTIVO N°1/2022 
DIRECION DE OBRAS 

INSTRUCTIVO Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO DE 
MAQUINARIA MUNICIPAL AÑO 2022 

1. INTRODUCCION 

La Municipalidad de Ercilla implementará una planificación y ordenamiento en relación 
al funcionamiento del equipo de maquinaria municipal, dirigido principalmente el 
personal Municipal de la Dirección de Obras, Unidad de Caminos Vecinales, Equipo 
Maquinaria y Mantenciones vehículos Municipales. 

Se elaboró el presente Instructivo como una herramienta de orden y control que 
permita cumplir con la demanda de trabajos que se solicitan a través de la 
Municipalidad. 
El presente instrumento busca ser una herramienta para los siguientes servicios que 
pudiera entregar la municipalidad. 

A. Recepción de material árido, acopio, distribución, control y registro. 

B. Solicitudes de maquinaria municipal, para la reparación y mantención de caminos 
vecinales y otros trabajos. 

2. OBJETIVOS 

1.- Elaborar un ordenamiento estratégico del funcionamiento del equipo de maquinaria 
municipal. 

2.- Establecer responsabilidades en el equipo de maquinaria municipal, en cuanto al 
programa de trabajo diario. 

3.- Seguir brindando un servicio seguro y de calidad a todos los vecinos de la comuna 
de Ercilla, que responda a sus necesidades. 

4. Establecer un procedimiento de trabajo acorde a las necesidades de la comuna través 
de acciones ejecutadas por el equipo de maquinarias y caminos, y que permitan reparar 
y mantener los caminos para lograr así, una mayor conectividad de la población rural y 
urbana. 

5.- Establecer un sistema de control y registro del material que se adquiere por parte 
del Municipio, su distribución y acopio. 

6.- Establecer un sistema de selección de caminos a intervenir, según análisis y 
evaluación del encargado de maquinaria. 

7. Establecer un sistema de control y registro de los trabajos que se realizan 
diariamente con el Equipo de Maquinaria Municipal. 

ELABORADO POR: 
Dirección de Obras 

REVISADO POR: 
Administración Municipal 

AUTORIZADO POR: 
Municipalidad De Ercilla 
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3.- ALCANCES 

INSTRUCTIVO N°1/2022 
DIRECION DE OBRAS 

A. Generar reuniones informativas con juntas de vecinos, comité de trabajo, 
vialidad, y usuarios en general con el propósito de detectar las falencias o 
demandas de los antes mencionados. 

B. Establecer Cronogramas de actividades a desarrollar con el fin de cumplir los 
objetivos de forma estable e ir logrando cumplir con lo acordado en 
mejoramientos de caminos (fechas y las prioridades). 

C. Articular a los actores esenciales para llevar a cabo el mejoramiento de camino 
(recurso humano- maquinarias- material áridos). 

D. Coordinar con entes internos del municipio, los actos administrativos 
pertinentes para traslado de vehículos municipales y operadores de 
maquinarias. Solicitud traslado- comisiones de servicio y todo lo relacionado a 
la faena. 

E. Se deberá considera parte integral del presente Instructivo, el Instructivo de uso 
y circulación de vehículos y maquinaria municipal, como lo es también el 
Procedimiento de Trabajo Seguro. 

F. Fiscalizar y administrar que los recursos y materiales relacionados con el 
mejoramiento de camino se optimicen de la mejor forma posible. 

4. ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

4.1.-El presente instructivo está dirigido a la Dirección de Obras Municipales: 

• Directivo: Director de Obras Municipales. 

✓ Encargado de Maquinaria Municipal y Caminos 
✓ Secretaria de Unidad de Maquinaria Municipal 
✓ Encargado de Mantención 
• Apoyos Administrativos: Unidad de Maquinaria Municipal y caminos. 
• Fiscalizadores: Director de Control / Administradora Municipal. 
✓ Conductores Municipales 

4.2.- Para la ejecución del Instructivo se trabajará de la siguiente forma: 

s/ Procedimientos de Trabajo: Se trabajará con 2 Procedimientos de 

trabajo para el funcionamiento de los vehículos y maquinaria municipal. 

✓ Horarios: Está definido por el Municipio, de lunes a jueves desde las 8:30 

Hrs. hasta las 17:30 Hrs. Y los días viernes de desde las 8:30 Hrs. Hasta 

las 16:30 Hrs. (Horario extendido según solicitud y coordinación 

con el Enc. De Maquinaria y Caminos y previa autorización de jefe 

directo). 
• Atención de Público: Para el ingreso de solicitudes, estas deberán ser 

ingresadas en la Oficina de Partes Municipal, en horario de lunes a 

viernes desde las 8:30 Hrs. Hasta las 14:00 Hrs. 

ELABORADO POR: 
Dirección de Obras 

REVISADO POR: 
Administración Municipal 

AUTORIZADO POR: 
Municipalidad De Ercilla 



Municipalidad de Ercilla 
Pevz.aa cso.~ rhá4 di:xpta, 

5. PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 

INSTRUCTIVO N°1/2022 
DIRECION DE OBRAS 

5.1 PROCEDIMIENTO N°1: Recepción de Material Árido, acopio, distribución, 
control y registro. 

En relación al control y registro del material árido: 

Será responsabilidad del encargado de maquinaria y caminos, llevar el control del 
material árido que ingresa a los lugares destinados para el acopio del material, se 
deberá mantener el cierre perimetral del o los recintos en buen estado, con la finalidad 
de evitar pérdidas del mismo. 

Cuando ingresa el material adquirido a los centros de acopio municipal establecidos, 
deberán registrarse en una planilla de Excel, acompañada por la guía de despacho del 
transportista. (Anexo N°1- Instrumento de control de Ingreso de Material). 

En cuanto al procedimiento de carga del material árido, el operador de la maquinaria a 
cargo de estas faenas, de igual manera deberá controlar lo efectivamente cargado a cada 
uno de los vehículos de transporte, debiendo mantener un registro para tal efecto. 
Cada vehículo encargado del transporte del material deberá contar con una guía de 
traslado (Anexo N°2 - Guía de Traslado De Material), la que deberá indicar a lo menos: 

Y Guía de traslado foliada. 
Y Fecha. 
Y Lugar de procedencia (lugar de acopio). 
Y Operario a cargo de faena de carguío. 
• Nombre conductor a cargo de transporte del material. 
Y Patente vehículo que transporta el material. 
• M3 cargados. 
Y Lugar de destino. 
Y Recepción conforme (si procede). 
'Y Registro. 

Se deberá controlar semanalmente la cantidad de material disponible para nuevas 
solicitudes o requerimientos. 

5.2 PROCEDIMIENTO N°2: Solicitudes de maquinaria municipal, para la 
Reparación y mantención de caminos vecinales y otros trabajos 

Se entenderán como procedimiento de reparación y mantención de caminos las 
siguientes operaciones a realizar según condición del camino: 

Operación de Conservación: Trabajo de mantenimiento vial que es posible definir, 
individualizar y diferenciar de otros y que tiene por objeto la conservación de una parte 
de la obra para la cual se describen los procedimientos de ejecución que se utilizan 
habitualmente, se regulan y estipulan los materiales requeridos y se establecen los 
requisitos de calidad a que debe ajustarse. 

Operaciones de Conservación Rutinaria: Las destinadas a reparar o reponer 
situaciones de deterioro que se producen a lo largo de todo el año cualquiera sea el nivel 
del tránsito y el clima. Entre otras, se incluyen en este grupo la limpieza de la faja, el 
perfilado de carpetas granulares, bacheos, limpieza de obras de drenaje, reparación y 
reemplazo de señales camineras, reemplazo de barreras de contención, demarcación 
del pavimento, despeje de la nieve, remoción de derrumbes, etc. 

ELABORADO POR: 
Dirección de Obras 
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INSTRUCTIVO N°1/2022 
DIRECION DE OBRAS 

Operaciones de Conservación Periódica: Las que pueden programarse con alguna 
anticipación pues son determinadas por el tránsito y/o el clima. Son repetitivas cada 
cierto tiempo que puede predefinirse. Se incluyen en esta categoría, entre otras, el 
recebo de carpetas granulares, los sellos asfálticos, reparación de defensas fluviales, 
reposición de losas de pavimentos de hormigón, etc. 

Operaciones de Rehabilitación: Intervenciones destinadas a recuperar la carpeta de 
rodadura (ripio, tierra o soluciones básicas), en una parte o la totalidad del camino, a 
su condición inicial y, a veces, reforzarlo sin alterar la estructura subyacente, con el 
objetivo de evitar su destrucción, preservar la calidad de rodadura y asegurar la 
integridad estructural. 

Operaciones de Mejoramiento: Aquellas que optimizan la calidad de servicio 
existente y considera un conjunto de acciones que modifican las características físicas 
y/u operaciones del camino no pavimentado. 

Antes de realizar los trabajos: 
». Presentación de solicitud de usuarios. 
• Entrevistas presenciales. 
• Visitas a terreno para verificar programación de trabajos y estado de caminos. 
• Programar reuniones y aclarar dudas si existen con junta de vecinos y/o 

comunidades. 
• Elaborar programación según sector donde corresponda. 
Y Asignar el recurso humano, maquinarias pertinentes y necesarias para cada 

faena. 
Y Gestionar la inspección de los trabajos en terreno. 
Y Generar un registro fotográfico del lugar a intervenir. 
Y Enviar calendario de trabajo para completar las fichas de cometido Funcional. 
Y Cada cometido deberá indicar el lugar de trabajo y a que solicitud responde. 

Durante los Trabajos: 
›- Se deberá indicar en las bitácoras de trabajo de cada vehículo, el lugar de trabajo 

y la solicitud a la que se responde. 
». Se deberá supervisar los trabajos en terreno, por el Enc. de maquinaria y 

caminos. 
• Si en una determinada mantención se requiere el uso de alcantarillas, estas se 

deberán registrar (Georreferenciar) su ubicación en el territorio. 
• Generar un registro fotográfico durante la jornada de trabajo. 
• Se deberá considerar procedimiento de trabajo seguro, establecido por el 

municipio. 
• Se deberá cumplir con el Instructivo de uso y circulación de vehículos 

municipales. 

Al Finalizar la Obra: 
• Se deberá recepcionar los trabajos ejecutados de manera conforme por el 

encargado de maquinaria. 
». El encargado de maquinaria deberá llevar un registro de todos los trabajos 

realizados, donde se indicará la fecha de término de estos y generar los 
respaldos de cada trabajo (Guía de Transporte, registro fotográfico, cantidad de 
kilómetros efectivamente realizados). 

NOTA:  El Encargado de maquinaria y caminos deberá informar mensualmente a 
la dirección de obras, de todos los trabajos realizados durante ese periodo. 

ELABORADO POR: 
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SOLICITUD DE PETICION 

DEL USUARIO EN OFICINA Y 

ENTREVISTA 

(ANEXO N°3) 

INGRESO DE SOLICITUDES 

POR OFICINA DE PARTES 

MUNICIPAL 

REVISION EN TERRENO SITUACION 

DEL CAMINO Y COORDINACION CON 

DIRIGENTES Y VECINOS DEL 

SECTOR 

Una vez realizada la evaluación y análisis de 
priorización y recursos necesarios para la 
intervención, el Enc. De Maquinaria y Caminos 
deberá establecer un calendario de trabajo 
mensual, Indicando sector, las fechas, material de 
requerido, maquinaria requerida y kilómetros a 
intervenir. 

DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO N°2 

Las solicitudes se deberán realizar en la oficina de maquinaria municipal, 
ubicada en corralones municipales, calle Orompello 351. 

Se deberá acompañar la fotocopia de carnet por ambos lados legible. 

La encargada de oficina de partes, escaneará la solicitud y esta será 
derivada con el ingreso forma a la oficina de maquinaria y caminos. 

El encargado de maquinaria coordinara una visita previa al terreno de 
solicitud, para evaluación y análisis de priorización y recursos necesarios 
para la intervención. 

PRIORIZACION DE 

TRABAJOS 

CALENDARIO DE TRABAJO 

EJECUCION 

El Encargado de Maquinaria y caminos 
solicitara a la dirección de Desarrollo 
Comunitario, social, el Registro Social de 
Hogares e Informe Social en caso que se 
requiera, en caso de catástrofe natural u otro 
tipo de emergencia. 

El Encargado de Maquinaria y caminos deberá 
completar el registro de los trabajos realizados 
con su respaldo fotográfico correspondiente y 
generar los expedientes de respaldo. 

RECEPC ION CONFORME 
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ANEXO N°1: 

Municipalidad de Ercilla 

INSTRUMENTO DE CONTROL DE INGRESO DE MATERIAL 

AÑO 2022 
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ANEXO N°2: 

Integral: 

Arena: 

Otro: 

Municipalidad de Ercilla FECHA

PO4 una, ~hurta, rháél, digrui 
N° 000001 

TRANSPORTE DE ARIDOS MUNICIPALES 

Material 

Lugar de Destino: 

Camino 

Acopio 

Hora: 

Chofer: 

Patente 

Volumen Despacho M3

Volumen de recepcion M3

DESTINO 

Alcantarilla 

Otro 

Firma Operador o 

Cargador 

>>> 

HORA DE SALIDA 

HORA DE LLEGADA 

Firma Chofer Firma Recepcion 
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ANEXO N°3: 
INSTRUCTIVO N°1/2022 
DIRECION DE OBRAS 

Municipalidad de Ercilla 
P., ...... c•owna II{44 al'onn , 

FORMULARIO DE SOLICITUD 
Fecha 

Numero de 

Atencion 

MAQ.01 
r 

INFORMACION PERSONAL Y DATOS DE CONTACTO 

Apellido Paterno Apellido Materno Rut NOMBRE 

i 

[ 

Fono Direccion localidad 

SE SOLICITA: 

CATEGORIZACION DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

Operación de Conservación: 

Operaciones de 

Conservación Rutinaria 

Operaciones de 

Conservación Periódica 

MAQUINARIA 

Tolva 14M' 

Baja 

[ 

Operaciones de 

Rehabilitación 

Operaciones de 

Mejoramiento 

Otro 

INVOLUCRADA 

i 

Camion 

Cama 

Retroexcavadora 

Cargador Frontal 

Contacto 1 

Camion Tolva 6M Motoniveladora 

Camioneta Camion Plano 

Profesional Responsable 

DETALLE DE PRIORIDAD 

NORMAL URGENTE A ESPERA OTRO 

OBSERVACIONES 

FIRMA DEL SOLICITANTE V°B° ALCALDE V°B° ENC. MAQUINARIA 

ELABORADO POR: 
Dirección de Obras 

REVISADO POR: 
Administración Municipal 
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